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Cataluña. Superintendencia General.

Solida y exemplar sentencia proferida por el Ilustre
Señor Intendente General con acuerdo y parecer
del Nob. Señor Don Joseph Francisco de Alós y
Rius ... Assessor General de la Super-Intendencia,
a favor del Consulado de la Lonja del Mar de esta
ciudad, representando el comercio, y de los
Consules del Gremio de los Merceros Mercaderes
de Lienzos, contra Juan Sylvestre, marchamador
de la R. Aduana de esta misma ciudad, en el
Juzgado de la Intendencia General ...

Barcelona : en la imprenta de Maria Marti, viuda,
administrada por Mauro Marti ..., [p. 1733].
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P R O F E R I D A 
POR EL ILVSTRE S E ñ O R I N T E N D E N T E G E N E R A L 

con Acuerdo ? y Parecer 

D E L NOB. SEnOR DON J O S E P H FRANCISCO D E ALÓS> 
y Rias del Confejo de ¡HMageftád Jt* Oydor en U R.AudiencU 

de efte Principado , y AJfejfor General de U 
Super-Intendencia, 

i A F A F O R # 

DEL C O N S U L A D O 
DE L A L O N J A D E L M A R DE ESTA 

Ciudad , reprefentando el Comercio 5 y de los 
Confules del Gremio de los M é r c a o s 

Mercaderes de Lienzos: 

C O N T R A 

J U A N SYLVESTRE 
£ g M A R C H A M A D O R DE L A R . A D V A N A 
^ de cfta mifma Ciudad. 

| | E N E L J V Z G A D O D E L A I N T E N D E N C I A 
w General. m 

BJcrhano Ceronymo Safire, y FafqmL — — —— 
BARCELONA: En la Imprenta de M A R I A M A R T Í Viuda, 

adrainiftrada por Mauro Murti Librero, 

1&4 





DON ANTONIO DE SARTINE, 
C O N D E D E A L B I , C A V A L L E R O D E L 
Orden de San Miguel del Confejo de fu Magcftad, 
y Intendente General de la Juílícia^Polida,Guerra, 
y Hazienda de cfte Exercito, y Principado de Ca-
thaluña. 

I S T O el Proceflb de el Pleyro , que pende 
entre Partes de los Con fu les de la Lonja del 
Mar5y Syndico del Gremio de Mercaderes 
de Lienzos de efta Ciudad de vnaj y luán 
Sylveftrc Marchamador de la Real Aduana 
de otra 5 fobre fi cfte Míniftro tiene derecho, 

y acción para percibir de los Comerciantes, y demás Perico 
ñas , que á tirulo de comercio, trafico, ó proprio vfo dcfpa-
chan géneros 5y mercadurías 5vn dinero de ardites por cada 
vn Plomo 9 que fe pone en las Pieíías , y demás Géneros luje-
tos á plomar 5 y fi rebufando dichos Comerciantes a y Dueños 
de las Ropas , y Mercadurías, que deven Plomarfe 3 el íatisfa-
cer dicho dinero por Plomo , fe les deverá precííar á fu pago, 
como afsi lo pretende luán Sylveftre , contradiziendolo el 
Comercio reprefentado en los Confules de la Lonja del 
M a r , y el Gremio de Mercaderes, ó Tenderos de Lienzos. 
Vif tos , & c . 

Atendiendo , que aunque por parte del mencionado 
Juan Sylveftre Marchamador de la Real Aduana de efta 
Ciudad fe alegue tener fundado, y probado fu derecho 
con la Real Refolucion de fu Mageftad participada en 
veinte y ocho de Agofto del año de m i l fetecicntos veinte y 
nueve por el Excelcntifsimo Señor Don lofeph Patino , al Se
ñor Don lulián de Cañaveras del Confejo de fu Mag&ftad, y 

A a Subdc» 



Subdelegado General de fu Excelencia^con la qual fe digno fu 
Mageftad rcfolvcr,y mandar, que rcfpcdo de avcr hecho pre-
feote el Marchamador corrcíponder á fu Empleo fellar los 
Plomos de las Ropas; y que por cfta operación pagan fus 
Dueños v,n dinero, cuyo v t i l le percibía el Baftage de la mif-
ma Aduana , fin embargo de pertenecer al Marchamador*pcr-
cibicífe efte el dinero , que da el Comercio por las Ropas, 
que marca , y no el Baftaje , en cafo de no conftar de practi
ca antigua lo contrario ; Alegando, y fundando dicho luán 
Sylvcftre fu pretendido derecho en virtud de lorcfuelto por fu 
Magcftad de cobrar,y percibir el dinero por p lomo, que per-
cibia el Baftage ; y que no puede el Comercio rehufaríoj ma
yormente q^ando de las Declaraciones de los T e í l i g o s , que 
ha miniftrado luán Sylveftre fobre los Capítulos prefentados 
en ocho de Agoflo de mi l fetecientos treinta y vno, fupone 
confiaría de la antigua pradlica de pagar el Comercio,y per
cibir el Baftage vn dinero por p l o m o , expreflando los Te í l i 
gos varias razones de ciencia, que evidentemente manifeíla-
rían aver fido,no folo de tiempo de la Antigua Diputac ión ; íi 
también de defpues de la incorporación de fus drechos Gene
rales, y Aduanas á la R.Hazictida, inconcuffa, y cierta aquella 
practica ; de que pretende inferir avcr fido en fu origen pre-
ciíla , y neceflaria , y no gratuita la preftacion del dinero por 
plomo , y quc|deve reputarfe como paga recompenfativa del 
trabajo de preparar , y picar los plomos, y no como a£lo de 
libre , y efpontanea gratificación:y afsi que declarada la Real 
Voluntad de fu Magcftad en la aprobación de dicha pradica, 
y obfervancia, ha devido,y deve quedar obligado el Comer
cio á feguirla , fin poderfe refiílir al pago del dinero por plo
mo, como v t i l legítimamente adjudicado en ¡o antiguo al Baf
tage, y aora por la citada Red Refolucíonal Marchamador. 

Sin embargo atendiendo Confta de los méritos del Pro* 
cef íb , y fcñaladamcntc de las declaraciones de los Teí l igos 
rainiftrados por parte de los Confules de la .Lonja ckl Mar, y 
demás litis Confortes, y de lo literal de la mifma Real Orden, 
que la preftacion del dinero por plomo no fe tundo en lo an« 

tíguo^ 



íigtib5ni ha podido fundarfe d^fpues de incorporadas al Real 
Patrimonio de fu Mageftad las Aduanas Ü^l Principado en 

inacion, Eftatuto > n i Deliberación alguna, por no 
confiar de ella, y por fuponcrlo afsi la mifma Inftancia de luán 
Sylveftre) y el Informe de la Intendencia^ fi folo en vna me
ra coftumbre, ü obfervancia, la que fegun fu naturaleza ha íi-
do, y devido fer de a ¿los voluntarios, y facultativos» que prac-
ticava el Comercio,al folo fin de la mas breve expedición de 
el defpacho de fus Géneros^ y Ropas,por no poderle facar de 
la Aduana fin el requifito de el Plomo 5 por manera, que las 
palabras, que fe hallan en los Informes, y en la narrativa de 
el mifmo Real Decreto, perfuaden aver fidod y fer dicha pref-
tacíon^dadiva, gratificación,y voluntariedad, y no dcütJa^car
go , y obligación de parte de el Comercio; fe ligue no poder-
fe inducir de cfta coítumbrc pradlica , ü obfervancia, forcofa 
precifion de pagaVni legal obligación alguna de parte del Co
m e r c i ó l e manera,que pueda,ó deva dezirfe por folo eí tranf-
curfo del tiempo, que fea ncccíTario, lo que es de preíumir fué 
en fu origen voluntario , refpedo de no confiar de Contrato, 
Ley, ni Ti tu lo alguno, ni prcfumirle el largo cftilo, porque ef. 
te no le niega el Comercio en términos de gratuito^ facultad-
v o , y libre* 

N i á efto obfta lo alegado por parte de íuan Sylveftre,dd 
que el gratificar el Comercio el Baftage procedió de a£to de 
lufticia, queriéndole recompeníár el trabajo de preparar, y pi 
car los Plomos • y afsi que íubfifticndó efte, no puede el Co
mercio , fin hazer agravio al Marchamador negarle el dinero 
por plomo,que fe confideró ea lo antiguo por equivalente, y 
recompenfanvo al trabajo^ Porque Confia de los Aucas, y con 
efpccialidad de las declaraciones, que hizieron fobre h í An-
tepreguntas , ó Interrogatorios dados por los Conlulcs de U 
Lonja, y Gremio de Merccros,muchos de los mifmosTeftigos, 
que ha miniftrado la parte de luán Sylveftre, que el dmcro por 
plomo no fe dava generalmente por todos los Comerciantes^ 
fi que vnos davan el dinero, y otros vna gratificación á fu IU 
b re , y efpontanca voluntad ^ cuya diverfidad ep la recompen* 

fa ha* 



fa haz« incierta, y dudofa la praf l ica , y excluye no folo la 
prefcripclon, fi también el derecho, y la obfemneia ¡ndu¿U-
va de élj quedando folamente probada la recompenfa del tra
bajo de preparar los plomos al arbitr io, y facultad de el Co
mercio 5 Por manera^ue teniendo prohibido con Ley expref-

fa la mifma Diputac ión , que los Oficiales, y Miniftros de las 
Aduanas, y Tablas pudieífen imponer, ni exigir derecho algu-
no?para facilitar, y dar curfo al defpacho de los G é n e r o s , y 
MercaduriaSjtoIerava folamente el que gratificaífe el Comer
cio á fu arbitrio á los Oficiales , que á horas extraordinarias, 
ó con trabajo extra del regular,entendian en el defpacho. 

N i pudiera en otros términos tolerarfe aora la gratifi
cación , que pretende el Marchamador-fubintrado en lugar, y 
cxcrcicio de Baftage 5 afsi por hallarfe condecentemente 
falariado de cuenta de la Real Hazienda^como , y por no fer 
del Real Agrado de fu Magcftad , que fe peche 9 y grave á el 
Comercio vltra de loque deve fatisfacer por los Reales dere
chos 5 aviendo fido el Real Animo de fu Mageftad adjudicar 
al Marchamador el trabajo, y la recompenía del B a í b g e , fe-
gunla antigua pra&tca, la que queda de los Autos concluyen
tcmente probada,avcr fido , y fer en términos de gratificación 
voluntaria; á exemplo de otras que fe pradlican, y conticntea 
por los Superiores, y por el mi ímo Comercio 5 quando por 
exemplo, eñe intercifa en el defpacho prompto en días fefti-
v o s , ó en horas extraordinarias, ó en la cuftodia, limpieza,y 
confervacion de los Géneros ,mient ras fe retarda el defpacho, 
y pago de los derechos, en cuyos refpedlivé tafos ha introdu
cido el eftilo , y difsimulado la Superioridad , el que los Co
merciantes dén alguna gratificación, y que la admitan los M i 
niftros j pero jamás fe ha confiderado, ni autorizado cfta re
compenfa graciofa como derecho , ó vedigal , que abfoluta* 
mente obligue al Comercio, y le fugete á rigurofa cxecucion, 
ó apremio no fatisfaciendole; mayormente quando fe puede 
prefumir de bailante entidad fu importe,como lo fuera vn d i 
nero por cada vn p lomo, fi con r igor , y por precífioa fe exí-
giefle de cada Genero que le recibe. 

Eftos 



E í l o s , pues, y otros Méritos deí Proceflb Atendidos (k 
que en lo neceffario me refiero) Fallo,que devo de Declara^y 
Declaro no cftar ttnido, ni obligado el Comercio por precifo 
cargo á dar,ni fatisfaecr á luán Sylveftre^en calidad de MSN 
chamador de la Real Aduana de [cfta Capital, vn dinero por 
cada plomo de los que prepare para plomar, fellar, y picar los 
Géneros ,y mercadurías fugetas á cfta formalidad,y requifuo; 
y afsi 1c pongo Silencio,y Acallamicnto perpetuo en razón de 
cfta Inftancia; AbfolviendOjComo Abfuelvo de ella á los Con
fules de la Lonja del Mar, como Tribunal reprefentativo del 
Comercio,y á los Confulcs del Gremio de Merceros Merca" 
deres de Lienzos deefta Ciudad ; Pero devo al mifmo tiem
po de Declarar,y Declaro ferie licito al dicho luán Sylveñrc 
recibir de qualefquier Comerciante,por via de gratificación 
voluntaria el dinero por plomo, ü otra equivalente recompen-
fa,fiempre que fe le diere,en confequencia de la antigua prac
t i c a ^ cftilo inveterado , y que dichos Comerciantes en con
formidad del mifmo eftilo, ferá razón, que le gratifiquen en 
vno , ü otro modo, fiempre que en d í a s , y horas extraordi
narias aya de preparar los Plomos, fiendo como deve fer de 
cuenta de el Marchamador cfte trabajo; Cada vna de la par
tes pague fus coilas, y hagafc por lo biftraído prompta execu-
cion; Y por efta mi Sentencia afsi lo pronuncio,y mando di-
finitivamentc Juzgando con acuerdo, y Parecer del Señor Don 
lofeph Franciíco de Alós , y Rius dclConfcjo de fu Mageftad, 
Oydor de la Real Audiencia, y AífeíTor General de cfta In-
cendeacia. 

DON ANTONIO DE SARTINE. 

De Alosj Rius Jjfejfor. 

Bn U Ciudad de Bárcelont a los die^y feys días del mes 
di Diciembre del ASQ de mil fetecientos treinta y tres-̂  lo/eph Troch 
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y Avellanos Notario j Oficial Mayor délaEfcrhania de e¡la In~ 
tendencia 9 como Sublimo de mi el Bfimano infrae/crito , publico 
la preferita Sentencia en la Ante/ala de la Cafa ¡ y morada del Se
ñor Intendente Oeneral, a inftancia de Melchior Palios Apoderado 
de los Confutes de la Lonja del Mar, y del DrJuan Plana y l m * 
quer Procurador del Gremio de los Merceros Mercaderes de Lientos 
de efla Ciudad ; Siendo prefentes por Tefiigos Domingo Pmggener 
Portero de efle lu^gado9y lofeph Xambo Oficial de Pluma 3 yer 
vos de efla Ciuded j desque yo el Bfcriyano doy f u . 

Gcronymo Saftrc y Pafqual. 

En dichas dk ¡mes 9y ano fue notificada la antecedente Sen» 
tencía a luán Sylveflre mediante fedulon de avifo dado en fu Per~ 
Joña ¡por Domingo Pmggener Portero de efla Intendencia, quien hí~ 
5̂  efia relación* 
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